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DATOS RELEVANTES DE LA SESIÓN No.10 

PRIMER PERIODO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

 
 

I. DATOS GENERALES: 

1.- PRESIDENCIA 

DIP. DOLORES PADIERNA LUNA 

DIP. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO 

 

2.- FECHA 25 de septiembre de 2018. 
 

3.- INICIO 11:18 hrs. 4.- TÉRMINO  18:21 hrs. 

5.- DURACIÓN 7:03 hrs. 6.-  QUÓRUM 358 Diputados al inicio de la Sesión. 

 

  
 
 
 

II. CONCENTRADO DE ASUNTOS ABORDADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CITA A PRÓXIMA SESIÓN. 

 
 

 

 

 

ASUNTO PRESENTADOS 

1. OFICIO 1 

2. ACUERDOS DE ÓRGANO DE GOBIERNO 

De la Junta de Coordinación Política. 

4 

3. INICIATIVA 1 

4. COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, A FIN DE 

REALIZAR EL ANÁLISIS DEL SEXTO INFORME DE GOBIERNO DEL PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA. 

(48 oradores) 

 

a) Recepción y protesta. 1 

b) Desahogo de la comparecencia. 1 

5. AGENDA POLÍTICA 1 

TOTAL 9 
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1. OFICIO 

 

No. ORIGEN FUNCIONARIO CONTENIDO TURNO 

1 
Secretaría de 
Hacienda y 

Crédito Público 

Administrado
ra Central de 
Destino de 

Bienes 

Informa que, durante el mes de agosto de 2018, el Servicio 
de Administración Tributaria, a través de las autoridades 
aduaneras, como las unidades competentes, para dar destino 
a las mercancías de comercio exterior, únicamente destinó a 
bienes aptos para su uso y consumo. 

Comisión de 
Economía, para 

su conocimiento. 

 

 

 
REGRESAR 
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2. ACUERDO DE ÓRGANO DE GOBIERNO 

De la Junta de Coordinación Política. 
 
 

No. ACUERDO TRÁMITE 

1 

Por el que se aprueban el calendario y el formato de las comparecencias de los 
funcionarios de la Administración Pública Federal, con motivo del análisis del Sexto 
Informe de Gobierno del Presidente de la República. 
 

DEPENDENCIA FUNCIONARIO FECHA LUGAR 

Secretaría de 
Desarrollo Social 

Lic. Eviel Pérez 
Magaña 

Martes 25 de 
septiembre de 2018 

Pleno Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público 

Dr. José Antonio 
González Anava 

Miércoles 3 de 
octubre de 2018 

Secretaría de Salud 
Dr. José R. Narro 

Robles 
Jueves 4 de octubre 

de 2018 
Comisiones 

Secretaría de Energía 
Lic. Pedro Joaquín 

ColdweII 

Jueves 11 de octubre 
de 2018 

Pleno 

Director de PEMEX 
Ing. Carlos Alberto 

Treviño Medina 

Director de CFE 
Dr. Jaime Francisco 
Hernández Martínez 

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano 

C. Rosario Robles 
Berlanga 

Martes 16 de octubre 
de 2018 

Secretaría de 
Gobernación 

Lic. Alfonso 
Navarrete Prida 

Jueves 18 de octubre 
de 2018 

Comisiones 
Secretaría de 

Economía 
Dr. Ildefonso 

Guajardo Villarreal 
Martes 23 de octubre 

11:00 horas 

Secretaria de la 
Función Pública 

Mtra. Arely Gómez 
González 

Martes 23 de octubre 
11:00 horas 

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transporte 

Lic. Gerardo Ruiz 
Esparza 

Jueves 25 de octubre 
de 2018 

Pleno 
Secretaria de 

Educación Pública 
Lic. Otto Granados 

Roldán 
Martes 30 de octubre 

de 2018 

Secretaría de 
Relaciones Exteriores 

r. Luis Videgaray 
Caso  

Pendiente Comisiones 

Acuerdo: 
PRIMERO. Con el propósito de continuar con el análisis del Sexto Informe de Gobierno del 
Presidente de la República y enriquecer el diálogo entre los poderes Legislativo y Ejecutivo, la 
Cámara de Diputados aprueba citar a comparecer ante el Pleno a los funcionarios de la 
Administración Pública Federal, mismos que a continuación se detallan: 
 
SEGUNDO. Las comparecencias se desahogarán conforme al siguiente formato: 
1. El funcionario rendirá protesta de decir verdad. 
2. Presentación a cargo del funcionario compareciente, hasta por 15 minutos. 
3. Tres rondas de sucesivas de preguntas y respuestas, en orden creciente: 
a) Pregunta del grupo parlamentario, hasta por tres minutos. 
b) Respuesta del funcionario compareciente, hasta por tres minutos. 
c) Comentarios de los grupos, hasta por dos minutos. 
4. Al finalizar las rondas el funcionario podrá tener una intervención final hasta por cinco minutos. 
TERCERO. La Junta de Coordinación Política dará a conocer con oportunidad el calendario de 
comparecencias tanto en comisiones como en el Pleno. 

CUARTO Con fundamento en el artículo 22, numeral 2, de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, se solicita a la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados hacer del conocimiento del Ejecutivo Federal y a las comisiones los términos del presente 
acuerdo, a fin de que se notifique a los funcionarios correspondientes. 

a) Aprobado en 
votación 
económica. 

b) Comuníquese. 
 

Publicación en GP: 
Anexo IV. 

25 de septiembre 
de 2018. 

 

 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2018/sep/20180925-IV.pdf
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2018/sep/20180925-IV.pdf
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2018/sep/20180925-IV.pdf
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REGRESAR 
No. ACUERDO TRÁMITE 

2 

Por el que se exhorta a diversas autoridades a realizar urgentemente las acciones 
necesarias para dar atención a los damnificados por las intensas lluvias ocurridas en los 
estados de Sinaloa, Sonora y Michoacán y se logre el pronto restablecimiento de las 
condiciones de normalidad en dichas entidades federativas. 
 
Acuerdo: 
PRIMERO: La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión expresa sus condolencias a los 
familiares de las personas fallecidas como consecuencia de las lluvias torrenciales ocurridas en los 
estados de Sinaloa, Sonora y Michoacán, así mismo exhorta a los tres niveles de gobierno a acelerar 
la búsqueda de las personas no localizadas y la atención médica de los heridos. 
SEGUNDO: La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión se solidariza con los damnificados 
por las torrenciales lluvias ocurridas en los estados de Sinaloa, Sonora y Michoacán en días pasados 
y asume su compromiso de dar puntual seguimiento a las urgentes labores de atención y 
restablecimiento de la normalidad en las zonas afectadas, 
TERCERO: La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a las 
autoridades federales, asi como a las locales y municipales de los estados de Sinaloa, Sonora y 
Michoacán a que realicen de manera urgente las acciones que sean necesarias para dar atención 
prioritaria a ios damnificados por las lluvias torrenciales ocurridas en esas entidades federativas, 
incluyendo la distribución y aplicación ágil e inmediata de los recursos del Fondo de Desastres 
Naturales y de los fondos estatales para la atención directa de los damnificados por el fenómeno 
natural. 

CUARTO: La Cámara de Diputados del H, Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a las 

autoridades federales, asi como a las locales y municipales de los estados de Sinaloa, Sonora y 
Michoacán a que, en el ámbito de sus competencias, garanticen mediante las acciones conducentes 
y de manera pronta, los derechos a la integridad, a la salud, a la alimentación y a la vida digna de 
los damnificados por las torrenciales lluvias que asolaron a varias regiones de esas entidades 
federativas, 

a) Aprobado en 
votación 
económica. 

b) Comuníquese. 
 

Publicación en GP: 
Anexo VI. 

25 de septiembre 
de 2018. 

 

Por el que se exhorta a diversas autoridades a implementar el Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas. 
 
Acuerdo: 
PRIMERO: La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión se pronuncia porque las 
autoridades de los tres niveles de gobierno garanticen, en el ámbito de su competencia, los 
derechos de los familiares de personas desaparecidas a la justicia y a la reparación de! daño, asi 
como a conocer en todo momento los resultados de las investigaciones y de la verdad de los 
hechos, de conformidad con la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano es parte. 
SEGUNDO: La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión exhorta a las autoridades 
federales, locales y municipales a que, bajo los esquemas de colaboración establecidos en la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares 
y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, realicen las acciones conducentes en las 
entidades federativas y municipios que presenten un número significativo de desapariciones de 
personas y de personas fallecidas no identificadas, así como ante los recientes acontecimientos en 
el estado de Jalisco. 
TERCERO: La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a las 
32 entidades federativas a que precisen y en el marco de sus atribuciones hagan publica la 
información que sea posible, respecto del número, depósito, preservación, traslado y registro de 
los cadáveres no identificados y no reclamados bajo su resguardo, en los términos de cooperación 
establecidos en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

a) Aprobado en 
votación 
económica. 

b) Comuníquese. 
 

Publicación en GP: 
Anexo VII. 

25 de septiembre 
de 2018. 

4 
Por el que se propone la reducción del número de Comisiones Ordinarias de la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión en la LXIV Legislatura. 

a) Aprobado en 
votación 
económica. 

b) Comuníquese. 
 

Publicación en GP: 
Anexo V. 

25 de septiembre 
de 2018. 

 

REGRESAR 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2018/sep/20180925-VI.pdf
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2018/sep/20180925-VI.pdf
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2018/sep/20180925-VI.pdf
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2018/sep/20180925-VI.pdf
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2018/sep/20180925-VII.pdf
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2018/sep/20180925-VII.pdf
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2018/sep/20180925-V.pdf
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2018/sep/20180925-V.pdf


 
 
 
 

SECRETARÍA GENERAL 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Dirección General de Apoyo Parlamentario 

 
 

 

 

 

 
3. INICIATIVAS- 

 

No. INICIATIVA PROMOVENTE (S) TURNO SINOPSIS 

1 

Que reforma el artículo 288-G de la Ley 
Federal de Derechos. 
 

Publicación en GP: 
Anexo O. 

25 de septiembre de 2018. 

Congreso del 
Estado de 

Oaxaca 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público, 
para dictamen. 

Reducir a 30% de los recursos 
que se recauden por el pago de 
museos, monumentos y zonas 
arqueológicas, destinados a los 
municipios en donde se genere 
el derecho. 

 

 

 
REGRESAR 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, A FIN DE REALIZAR EL ANÁLISIS DEL 

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

a) Recepción y protesta. 
 

No. CONTENIDO 

1 

a) Para acompañar al ingreso y al egreso del Salón de Sesiones, al Secretario de Desarrollo Social, C. Eviel Pérez 
Magaña, se designó en comisión a las diputadas y los diputados: Jorge Luis Montes Nieves, Alejandra García 
Morlan, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, Anilú Ingram Vallines, Pedro Pablo Treviño Villarreal, Nayeli 
Salvatori Bojalil, Ana Karina Rojo Pimentel, Emmanuel Reyes Carmona, Jesús Sergio Alcántara Núñez. 

b) El Presidente de la Mesa Directiva tomó la protesta correspondiente al Secretario de Desarrollo Social. 

 

 
 
 

REGRESAR 
 
 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2018/sep/20180925.html#Iniciativas
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2018/sep/20180925.html#Iniciativas
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b) Desahogo de la comparecencia. 
 

No. CONTENIDO 

1 

El Secretario de Desarrollo Social, C. Eviel Pérez Magaña, tuvo una intervención inicial. 
 
 

INTERVENCIONES PARA FORMULAR PREGUNTAS 
Y HACER COMENTARIOS A LAS RESPUESTAS RESPECTIVAS 

 
PRIMERA RONDA  

 

PREGUNTA* COMENTARIO 

Dip. Carlos Alberto Puente Salas (PVEM) 

Dip. Ma. Guadalupe Almaguer Pardo (PRD) 

Dip. Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado (MC) 

Dip. Ángel Benjamín Robles Montoya (PT) 

Dip. Nancy Claudia Reséndiz Hernández (PES) 

Dip. Mariana Rodríguez Mier Y Terán (PRI) 

Dip. Xavier Azuara Zúñiga (PAN) 

Dip. Dulce María Corina Villegas Guarneros (MORENA) 

Dip. Carlos Alberto Puente Salas (PVEM) 

Dip. Ma. Guadalupe Almaguer Pardo (PRD) 

Dip. Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado 
(MC) 

Dip. Ángel Benjamín Robles Montoya (PT) 

Dip. Nancy Claudia Reséndiz Hernández (PES) 

Dip. Juan Francisco Espinoza Eguia (PRI) 

Dip. Xavier Azuara Zúñiga (PAN) 

Dip. Dulce María Corina Villegas Guarneros 
(MORENA) 

 
SEGUNDA RONDA  

 

PREGUNTA* COMENTARIO 

Dip. Jesús Sergio Alcántara Núñez (PVEM) 

Dip. Teófilo Manuel García Corpus (PRD) 

Dip. Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC) 

Dip. Ana Karina Rojo Pimentel (PT) 

Dip. María Rosete Sánchez (PES) 

Dip. Laura Barrera Fortoul (PRI) 

Dip. Janet Melanie Murillo Chávez (PAN) 

Dip. Miguel Prado de los Santos (MORENA) 

Dip. Jesús Sergio Alcántara Núñez (PVEM) 

Dip. Teófilo Manuel García Corpus (PRD) 

Dip. Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC) 

Dip. Ana Karina Rojo Pimentel (PT) 

Dip. María Rosete Sánchez (PES) 

Dip. Cruz Juvenal Roa Sánchez (PRI) 

Dip. Janet Melanie Murillo Chávez (PAN) 

Dip. Miguel Prado de los Santos (MORENA) 
 

TERCERA RONDA 
 

PREGUNTA* COMENTARIO 
 

Dip. Jesús Carlos Vidal Peniche (PVEM) 

Dip. Mónica Bautista Rodríguez (PRD) 

Dip. Lourdes Celenia Contreras González (MC) 

Dip. Alfredo Femat Bañuelos (PT) 

Dip. Francisco Javier Saldivar Camacho (PES) 

Dip. Anilú Ingram Vallines (PRI) 

Dip. Ma. Eugenia Leticia Espinosa Rivas (PAN) 

Dip. María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz (MORENA) 

Dip. Jesús Carlos Vidal Peniche (PVEM) 

Dip. Mónica Bautista Rodríguez (PRD) 

Dip. Lourdes Celenia Contreras González (MC) 

Dip. Alfredo Femat Bañuelos (PT) 

Dip. Francisco Javier Saldivar Camacho (PES) 

Dip. Eduardo Zarzosa Sánchez (PRI) 

Dip. Ma. Eugenia Leticia Espinosa Rivas (PAN) 

Dip. María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz 
(MORENA) 

  
El Secretario de Desarrollo Social, C. Eviel Pérez Magaña, tuvo una intervención final. 
 
* En cada caso el secretario de Desarrollo Social intervino para dar respuesta. 

Nota: La Presidencia de la Mesa Directiva instruyó remitir copia de la versión estenográfica de la Sesión al Presidente de la 
República, para su conocimiento. 
 

 
REGRESAR 
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5. AGENDA POLÍTICA 

No. ORIGEN CONTENIDO 

1 

Dip. 
Víctor Adolfo 

Mojica Wences 
(MORENA) 

 
A nombre del 

Grupo 
Parlamentario 

de MORENA 

Comentarios relativos a la Desaparición Forzada de 43 estudiantes de la Normal Rural de 
Ayotzinapa “Raúl Isidro Burgos”, ocurrida los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en 
Iguala, Guerrero. 
 

Intervenciones: 

Dip. Oscar Bautista Villegas (PVEM) 

Dip. Lilia Villafuerte Zavala (PRD) 

Dip. Kehila Abigail Ku Escalante (MC) 

Dip. Gerardo Fernández Noroña (PT) 

Dip. Ma. del Carmen Cabrera Lagunas (PES) 

Dip. Mariana Rodríguez Mier Y Terán (PRI) 

Dip. María de los Angeles Gutiérrez Valdez (PAN) 

Dip. Idalia Reyes Miguel (MORENA) 

 

Para rectificación de hechos: 

Dip. Abelina López Rodríguez (MORENA) 

Dip. Luis Enrique Miranda Nava (PRI) 

Dip. Ana Lucia Riojas Martínez (SP) 

Dip. Lizeth Sánchez García (PT) 

Dip. Margarita García García (PT) 

 

 

 

 
 

REGRESAR 
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III. CITA A PRÓXIMA SESIÓN. 

 

 

 
 

      Nota:       Consulte el texto íntegro en:      http://cronica.diputados.gob.mx/ 

 

 
 
 

REGRESAR 
 

1. FECHA Jueves 27 de septiembre de 2018. 
2. HORA 11:00 hrs. 

http://cronica.diputados.gob.mx/

